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DIARIO OFICIAL 
J / 

DEL J , . ~ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES , I cia para contraer matrimonio a los 

oficiales de Infantería relacionados 
a continuación: 

SuLsecretarfa 
Capitán de Infantería D. Pedro 

Galmes mera, en situación de reser
va en Baleares, con dmIa Paula Bo
naz Thermoz. 

ESTADO '!l<f' "yon GENEln AL Teniente de Infantería (E. A.) don 
J.u . .t.),..J.\ .J.'1. Geral'do Lomas Ortiz, con destino en 

Bajas 

EL f1ía 9 del !l.Ctmn falleci6 en Bur
gos ¡;;l General de Brigada de lufan
i(~l'!n, honorífico, D. Alfonso Duráu 
.fIlZQga. ' 

1\IQ(hid, 13 de a/,\,o"to de 191H,. 

MUÑOZ GRANDES ---_ .............. ------
Dirección General 

~e Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR 

lNI~ANTI~IIUA 

Matl'inlonios 

el Regimiento de Infantería San Mar
cial n(lm. 7, con dalla Ana Gonzlllez 
Estefan:ía. 

otro, D. Alfonso Alvarez Soto, con 
destino en el Rl'!g'imiento· de Infante
ría Badajoz 1H'tm. 26, con (tOlla Ma
ria élel Carmen Planelles Navar'l'o. 

,Macirid, 13 de agoi'lto de 1954. 

Mu¡¡¡oz GRANDES 

CABA!VLEIUA 

Matrimonios . 

viembr~ de 1900 (D. O. núm. 275) y 
17 d~ mayo' de 1932 (D. O. núm. 116) 
e instrucciones complementarias, se 
p'romuev~ al empleo de sargento de 
complemento del Arma de Caballe
ría, con antigtiedad df! 1 de junio 
de 1954, a los cabos primeros de la 
expresada Escala y Arma que a con· 
tinuac1(m se relaciona, los cuales 
'continuarán en sus aotuales desti
nos: 

Cabo primero dí3 complemento ele 
Caballer:ía Valelltin Martín Yuste. del 
Regimiento de Caballería Dragones 
Pavianúm. 4. o • 

Otro, Luis Barra¡:,''án Alcalá, del 
mismo. 

otro, Francisco Gragera Rico. del 
mismo. 

Madrid, 11 de agosto de 19M. 

INGENIEROS 

TI'fonios o 
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Castellano, del Juzgado evenlua,; de I na, de la SUbinspección de Fuerzas 
Las Pa!mas, nueve trienios por llevar l' Jalifianas, cinco trienios por llevar 
veintisiete añus de servicio dEsde su quince allOS de servicio desde su as
ascenso a sarg'ento, a percibir de<;de censo a oficial, a percibi'r desde 1 de 
1 de sep:iembre de 1954. mayo de 1954. 

Otro, D. Juan Vega Molina, del Juz' Otro, D. Jacinto Pérez de Dios, del 
gado j\¡~ilitar de, Ejecutorias, nueve Regimiento de Zapadores del cuerpo 
trien:os por llevar veintisiete a:i).os de Ejérci~o 1, dos trienios por llevar 
de servicio desde su ascenso a sal' seis alios de servicio desde su as-

"gen;o,' a percibir desde. 1 de abrü censo a oficial, a percibir desde 1 de 
de 1954. agosto de 1954: 

Otro, D. Juan Cobos 'Cobos, de Ja otro, D. Juan Almerón Trenas, del 
Dirección General· de Reclutamiento Regimienft> de Zapadores de Forta
y, Personal, ocho trienios por llevar leza núm. 2, dos trienios por .llevar 
'veinticuatro años de servicio desde seis años de servicio desde su as
su ascenso a sargento, a percibir des.. 'censo a oficial, a percibir, desde 1 
de 1 de septiembre de 1954. de agosto, de 1954. 

Ot'ro, D. Leoncio Alia Chico, dis- Otro, D. Antonio Berruezo Jimé-
ponible en la l.'" Región Militar (To- nez, del RegImiento de la Red' Per
ledo), ocho tr;enios por llevar vein- manente y Servicios Especiales de 
ticuatro arloS de se.rvicio desde !>u Transmisiones, dos trienios Dor 11e_ 
ascenso a sarg'ento, a percibir de,;- va.'r seis alios de servicio' desde su 
de 1 de julio de 1954, ascenso a oficial, a percibir desde 1 

Capitán de Ingtmieros lE. A.) don de agosto de 1954. 

Alf,C!.l:S~ Ferná.!1de~ HE!ruá.ndez! .~f;j! Otro, D. Pablo Padilla Sanchiz, del 
S~rylCl? de Coloruas, f>e~ltl:mclarHt" Regimiento de Zapadores de Forta
Mllltar~zadas, nu~ve trIemos, ~or lle. leza núm. 2. un trienio por llevar 
val' vemtisi!te allos,~de servlClO ~es. tres años de servicio desde su aseen
de su ascen1j~ a Sal.,en!~, a. perCIbir so a oficial, a percibir desde 1 de 
desde 1 de a""osto d~ tU.H. a"osto do 1951. 

Otro."p,. Pablo Sevillano Juv!toro, "'Otro, D. M:nuel Gonz¡ílez Badia-
del R~.,n;u~n~o de Zap~dOl'OS d~ For- la, del Regimiento de Zapadores df' 
ta.!eza .mt,m,. N', ocho tl'lenio¡; 1'.01' íleo Fo'1'taloza: núm. 2, un trienio por lle. 
val' VelntiCuatlO años d~ serviciO des- val' tres afios de servicio desde "11 
de Sil ascenso, a sargent~, a percibir ascenso a oficial, a percibir deSde' j 
desde 1 ,de agosto de l!M. ,de agosto de 1934. 

OtI'0d D. Eloy Ro~ira ~onte:?, d~ Ot,ro,. D. José Sevillano Pérez, del 
la. A",rupaci6~ de Mov:l1zaclOn ) Reg:mIento de Zapadores de Forta: 
Prácticas de Ferl'Ocal'l'ile~, tres trie. leza núm. 2. un trienio pOI' llevar 
n~o~ por llevar nueve anos ?~ sel tres afios de servicio desde su r.l.&' 
Vl{ll~ desde su ascenso, a oflCl~l, ¡:¡, . censo a oficial, a peí'cibil' desde t 
perlllb!r desde 1 de juho de 195c... de a"'osto de l¡n 

Gapitán de Ingenieros ~E. C.) dor. , ., ;) . 
Severino Romero Rivero disponible Och'o, D. r .. tmmzo Rodl'íg'uez Fu 
en la 2." ReO'i(m Militar (Huelva) get, del Regimiento de Zapadores de 
ocho trionios por lIe:varveint!cuatr¿ Fortaleza núm. 2, un trienio por !le 
aftos de servicio. desde su asc'enso a' val' tres a110s de servicio, ~esde ¡;u 
sargento. a percibir desde 1 de gep ascens(j a oficial, a perCIbIr desde 
tiembre de 1054., 1 de agosto de 1954. 

Capitán auxiliar D. Juan Alonso O~ro, D. Jesús Quijera Tres, del 
Gastafíaga, del Regimiento de Zapa- negml1ento de Zapadores de FOl'ta
dores del Cuerpo ele Ejército VI, seis l:oza núm. 2, un ~rlen1o por lleval' 
trienios po'r llevar dieciocho anos tres afio~ de serviclO desde su ascell. 
de servicio desde su ascenso a sal'- so a oflOial, a pel'cibil' desde 1 de 
gento, a pOl'Cibil' desde 1 de sGptiem. agosto de 1954: 
bl'e dG 1054. Otro, D. Lms Seco Sánchez-Tem-

Otro, D, Francisco Mellén Polo, del blec;¡ue, del Reg!mi(mto <le Zapadores 
Regimiento de Zapadores de Fortale. dG la, C.o:na:ndancia General d~ Ceu
za miln, 2, seis trienios pOI' llevar ta, un t'¡'WlllO por llevar tres a,nos de 
diMiocho' afias de servicio desde su servicio desde su ascenso a oficial, 
ascenso o. sa'I'gento. a percibir desdo a percibir desde 1 de agosto dé 1954, 
1 de septíembrl'l do 1954, O~ro, 1:>, José Verdu Verdú, del 

'Otro, D, Nico!(ts Hel'nández Sán· Hég'imionto de Zapadores de la Co· 
C1HlZ, del ne/'ihniénto do Def!.msl1 Q11í mandl1l1cin G!l1lel' fil de Ceutll., un 
míen, solí! tl'ienios pot' llevilr die· trienio por llüVIlt' tretl luio¡.; dé fl(ll'~ 
clocho añol! de Mrvio!o desde sU M. violo dflMle 1m a~(Jem;o a oficial, a 
C()l1S0 11 flal'gento, 11 DIU'oibh' doMe 1 lHl'rülb1r' tlo~ttt~ 1 de ¡¡,g'o~to Ü,Ó j,054. 
dtl fwptiambro d@ j,l)[j4, oQt!'o, n. Fl'arloÜHlo Valüós Gnr(JÍ(l" 

Teniento do Ing'oni(ll'O§ (R,' A,) don (le lo. Agrupnción de 'l'mnsmlslonos 
J.oaucll'o Gm'cio, (h'lm (W:, lla lo, A¡m<l(1· (lo1 Cl101'PO (le Ejél'clto VII, un trio· 
mil\, (lo Ing'(mt(Jo!'o~ lla1 Ejéroito,. cinco nl0 pot' llevar tl'(J$ 0.1109 (le s(lrv101o 
'triouios por llevar quince l1.l1os do dl'lscle su ascenso a. oficial, a perci
serv!cio descte su ascenso 11 oficial, bir desde 1 de I1gosto de 1954. 
'" percIbir desde 1 de mayo de 19M, Teniente auxiliar n, Arsenio Vicen-

Otro, D. Fermüi CaloIlge Santaolo.· te Nogu~iras, de 111 Agrupación de Zo.-

D. O. nÚlll. 18! 

nadores Ferroviarios,. seis trienios 
por llevar dieciocho años de servicio 
desde su ascenso a sargento. a per. 
cibir desde 1 de septiembre de 19M. 

Ot'ro, D. Prudencia Herranz de Pa
blo, de la Agrupación Mixta de Inge
nieros de la Divi.sión Acorazada, seis 
trienios por llevar d:eciocho años de : 
servicio desde su ascenso a sargento, : 
a percibir desde 1 de septiembre J 

de 1954. 
Otro; D. Andrés Ramírez Pino, del 

Regimiento de Zapadores del Cuer
po de Ejército VI, seis tri.enios por 
nevar dieciocho años de servi.cio des. 't 
do su ascenso a sargento, a percibir 
bir desde 1 de sept:embre de 1954. " 

Otro, D. Manuel López Guinea, del ¡ 
Regimi.ento de Zapadores del Cuero 1 
po de Ejército. VIII, seis trienios, 
pOr nevar dieciocho al1(1S .. ,de servicio ,. 
desde su ascenso a sargento, a per· 
cibir desde 1 de soptieml)re de 195+, 

Otro. D. /César Bardalla Gallego, 
de la Jefatura de Ingenieros del 
Cuerpo de Ejército 1, se;s triel!iíl~ 
por llevltrdieciocho allos de servi
cio dl'sde su ascenso a sargento. 11 
percibir desde 1 de st'ptiembl'f' 
de 195~. 

Otro, D. Antonio Martínez Coca, 
de la Escuela de Aplicación de In· 
geniel'os y TransmlsioIH'S de! Ejér
cito, seis trienios por llevar diecio, 
cho años de servicio desde su as· 
censo a. sargento, a percibir desde 
1 de septiembre de 1954. 

Alférez especialista D. Salvador 
Gálvez Clemente, del Regimiento de 
la. Red PermaneIlte y Servicios Es· 
peciales (te Transmisiones. ocho tri/'· 
n10s por llevar veinticuatro afios de 
servicio (lesd!' su asceUMO a sargento, 
a percibir desde 1 de agosto de 195+· 

Personal en situación de reserva 

Coronel, Jie Ingenieros D, AntoniO 
Herráiz Llorens. con residencia eIl 
Maclrid, once trienios. por llevar 
tl'ehita y tres anos de servIcio desd0' 
su ascl'lnso a oficial, a ,Percibir desde 
1 de I1gosto ele 1954. ' 

Teniente coronel de Ingenieros, don 
Angel Bermejo Roldán, con reside,n' 
cla en Tude:a (Navarra), nueve trle· 
nlos por llevar veintisiete años M 
serv1cio desdo su asMnso a.' ofioial, 
a percibir desde 1 de agosto de 19M, 

Capitán 'ele Ingenieros D, Rafael f' 
Mal'otl) Fel'nández, COI! l'eslt!ClI1cia el! ' 
Madl'icl, cinco tl'lenioll po!' llevar 
quillM nl1(HI <le !l(ll'vir:lo desde st~ as· 
eelifJo IJ, ofiejal¡ a lHll'eillir tles(1(J 1 de t 
febrel'o do lmm. , , 

Otro, n. HallArto U!Ol'zn n(lsae~, 
(j0!1 l:M!Ll(mcitt (lIl Mndl'itl, c!t!Co tri¡: 
!líOí; POi' lltlVfU' (luilHl(} a~l()¡j da sr' 9. 
vicl0 <!Cfltlo !lU a~(l(JllS() {], O~!Pj1¡~;'4 
pericibh' descle 1 (l® n))l'l1 de u' 

Escala elo COmlJlemlJnto (lJestinOS 
C'¿vil(Js) 

D :Manuel 
Capitún de complemento ~ (l,nad1h , 

Núñe?,; Rueda, colocado, en Gf . ,.L 



n. Q. núm. 189 

seis trienjoti pOI' llevar dieciocho 
años de servicio desde. su asc€'nso ~ 
sargento. a percibir desde 1 de sep· 
tiembre de 1954. 

Teniente de complemento don 
Santiago Pecos Cabello. colocado el; 

Madrid, seis trienios 001' llevar die
ciocho años de servici.o desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
de septiembre de 1954_ 

otro, D_ Francisco Moreno Cueto, 
colocado en Cartagena (Murcia), seis 
trienios por llevar dieciocho años 

, de servicio desde su ascenso a sar
gento, a- perci.bir desde 1 de septiem 
bre de 1954. 

otro D. Juan' Sanchis Barrera, co:o
cado en Zaragoza, seis trienios por 
llevar dieci.ocho años de servicio des
da su ascenso a sargento. a percibir 
desd.e 1 de septiembre de 1954. 

Otro, D. Juan Cuesta Ibieca, colo
cado en Zaragoza. seis t:denios por 
nevar dieciocho a1los de servicio des
de su ascenso a sargerito. a pllrtl 
bir desde 1 de septiembre de 19M. 

Otro, D, Fernando Calvo Ferrer. 
colocado en Uranada, seis tl'ieui()¡. 
POl' llevar di!lciocho alias de servi
cio desde su asceuJ;o a sargeuto. a 
percibir d!lsde 1 d e Septiembre 
de 19¡i<l,. ' , 

lladrid, 11 de agosto de 1954, 

Mulloz GRANDES 

'lINGENIEROS DE' ARMAN 
MBNTO y I..,ONSTRUCCION 

Concursos 

Con .arreglo a lo dispuesto en la 
Ol'clell de 1 de julio de 1!Jj2 (D. O. nú· 
mero 14111. se anullcia para ser cn 
1Jiel'ta por C:OllCllr1iiO alln. vacll.llte ,19 
tonieute co'l'Olwl de ll:g'cmieros dg Al', 
n¡anHlll!O y Com;tl'llcciún (Hama de 
~l'llIamelltO), exi"tellte en la Fáhrica 
J:Ilaeiollal de Vallador (]. , 

Las lllstaueia;; de los solicltante~, 
debidamente dU(!urnellladas y cursa. 
-das por cOlldll¡~to reglamentario a es· 
~ Minlfltel'lo (Direeeiúll Gelleral de 
t eCllltamillllto y Ptlr~()¡¡¡ll). deberán 
ener entrada en el mimno deutl'o de 
~as qUlnl!(l día" na.tural!)s siguitlflteli. 
a ,la f'(¡ella \le pllhlleacj'HI de la. pr(J. 
S~l1t(l Orden, allelaattllldo.:lG la:,; !Jetí· 
'C10Il(lS por telégrafo. , 

Madrltt, lía dll ago~to de 10M. 

Mtl[iloz GHANllES 

~ÁNJDAD l\ULII.T Á~' 

Trienios 

Con !l.l''.re''lo a lo que¡ determina la 
'Orden de "22 de diciernbr'e de 1959 

14 de agosto de 1954 

(D. O. núm. 200), se cuncede· los Otro. D. Manuel Garcia Loredo, da 
trienios acumulables que se indican la misma Agrupación. 
a los jefes y oficiales médicos que Otro. D. Jaime Pérez Vazquez, da 
a continuación se relacionan: 'la misma Agrupación., 

Diez- trienios por llevar treinta años 
de servido d.esd.e su primera reviso 
ta pasada como sargento. a percibir 
desde' 1 d.e septiembre de 1954. a los 

que a continuación se relacionan 

Capitán de Sanidad Militar D_ De" 
metrio Donazar Satostegui. del Ho;:. 
pital Militq.r de Burgos., 

otro. D_ Luis Antelo Liste: de la 
Agrupación de Sanidad Militar nú' 
mero 1. 

Teuiente coronel médico D. Andri\s 
Arrugaeta Franco, del Hospital Mi
litar de Zaragoza. nueve trienios por 
llevar veintisiete aiios de servicio 
desde su primera revlsta pasada, CO 
mo oficial. a percibir desde 1 de sep
tiemhre de 19i%. 

comandante médico D. Luis Rodrí. 
guez de la Borbolla y Ah'alá, de la 
Ag1'upaciM de Sanidad Militar nó· 
mero ll. seis trienio,; por llevar dh'· 
cior,ho alias de sel'vicio de¡;de su pri
mera revista pasada t'OIf¡O :'3rgenlo. 
a percibir desde 1 de jllnio de 1954. 

otro. D. José Rey Gil, de la mis
ma Agrupación., 

- Otro. D_ Jesús -Miragaya niaz, de 
la m;sma Agrupación. 

Otro, D_ José. Franco Canto. de la 
Agrupación de Sanidad de la Coman
dancia General de Ceuta_ 

Otro. D_ Auiceto Fernáudez Fer_ 
nández, del Grupo de -Sanidad de ~a 
9." Región Militar. 

Ofro. D_ Manuel Iglesias Benítez, 
de la Agrupación de Sanidad de !a 
Comandancia General de Melilla. 

Otro. D. Franci,:.co Palma Arroyo, 
dé la misma Agrupación. 

Otro. D. Manuel Lozano Escobar, 
de la misma Agrupación. 

Tres trienios 1Jt?r Ull1'a1' 7l1lllVe afíos 
de Rervicio de.~(le SIL ]ll'imm'a ¡'¡mista 
pasacla como ofi('iaL o sargento, a. 
peJ'cibi1' desde las r(>rha.~ f[lle pm'a 
cada uno se indica. a lO¡¡ q1lf a con-

tinuación se felaC'ionan 

Capitán m€>dic:o D. .Jo~e Se¡:¡-oviano 
Herml.r.de?. del Grupo de Regulares 
de Infanter!a Arena núm. 6. a perci
bir deí>de 1 de julio de 19:!4. 

Seis trien/oll por neva1' dil!doc'1to afio . .; Otro. D. Manuel Garcíll·Pa'l'do Gon
de servicio Ile.qde IlU pr1;mera 1'¡mista zálf!z. de la Agrupac ón de Sa:lidad 
¡Jasada como otlciat o ¡¡argento. It Militar núm. 1 v en comi!;i6n en (;'1 
pCl'l'ibir (J,(wde 1 dll .~elltiembre de 19:54. Hospital Militar" de Cílnta. a perel. 
a LOs que a ('ontinual'tón Sil 1'elcuionall bir desde 1 de julio de lOj4. 

Otro, D. TeMilo SIir.l'hez !l4ontoya. 
Comandante médico D. TOl'cuato I del ~2 Tercio de la Guardia Cvil. a 

Casas Ochoa, de la D:rer,cifm Gene- perclb!r desde 1 de ag08to de 1934, 
ral de Reclutamiento y Pf!rsonal. 

Capitán auxiliar D. Leonardo Ma
l'Ílio (}(lTl1eZ, de la Agrupación J.e 
Sanidad Militar núm. 8. 

Oh'o. D. Antonio HlIiz Molina. de 111 
Agrupación de San:dad Militar nl1 
mero 7. 

on·o. D. Flol'e!lcio Canales Garcíll., 
de la AI,'1'l1pación de Sanidad Militar 
lJ'úmol'o l. . 

011'0. D .. To~é Estéfani Za.lJala, de 
la mi,mm Agrupat:lón. 

Tr!l!ellte a.uxiliar D. Jo¡;é' Domín. 
'guez Clavel'ias. de la misma Agl'u, 
pac:t'JIl. 

Otro. D. Joaquín Cordero Gúlvez, 
do la mi~ma Agl'lIplwi(¡n. 

Otro, D. Sautl(lg'o AI1ro~·0 Bravo. ue 
la mi~ma A~{l'IlIHlCl(ll1. 

Otro, 1J. Antonio Arnúiz .. '!lo !lSO , üe 
la m!~ma Am'l1)llwic'lll. 

Otl'O, U. Lraadl'o Niílo Utl la F1Hluttí, 
tl ~ la Ag'í'l1!JíWlc'lu ,t1~ ~allidad Mllltar 
flf1!t1Úl'tJ '(, 

Otro, /J, [.:)iln!~l 01'(I(1x Alcalaya, J(;l 
In tIIt~t1la AIn'llJl!Wl611. 

01'1'0, ]J. F,clllu.rtlo filúiz L.ozano, do 
la mhimu A~~I'l1patllt'll.i, 

Otro, D. Cal!xl0 Sa.utillana Gal'o!a, 
d,~ la ml!1ma A/HlllHl.l:!t'm. 

01'1'0, 1) En~1fl¡l:0 AI'tín Htly, de la 
Agrupacióll de Sanidad Militar Ull' 
mero 8: 

Escala de c01np'lernento 

Teniente auxl1iar de complemento 
don Ma:mel Martín Mo'lltel\i no~. del 
{j'I'UpO de Sanillad de la !l." negifm 
Militar. seis tr:ellio!1 po!' \IP\'UI' die
ciorho arioli de !,(H'vicio rle!'drl ~11 pri
mera revista pal\ada rorno :-:ul'g-euto, 
a p1!rcibir desde 1 de septiembre 
de 1O~J4, . 

rv.tadrld. 12 de ago>1to de 1!J;¡4. 

MU~()Z GRANDES 

Disponibles 

Por lHlllm'8f' l'('l'ltflhltlrl,ln y (m con. 
r1iC!CHWS de [)I'(lllta!' twt'vlr'lo, (W>1fi l1n 
la íilt1Hl.ei(m de l'l:'t'1l1p!Il7.0 ¡w!' (lllfflt'· 
mo íJll (1110 [le 1'11rOlltt'nlln. ~(lf'1'1tl 01'
¡¡(l!1 do ím al' llH'leml1t'p (1[1 1!J~3 
(J), n. mim. 2rH), (\1 tlOltH1utlantt' mé· 
cHe'o D. Hamiro 1'>(lI'(,z HmlHiI'O, qll(J· 
(lando <lU lo. dtl d!¡;Jpo nill! e y Il. mis 
Ól'cl('lHl~ cm la O,a Hp¡,r!(m MilittLl" con 
l'()sid(l!1eia ell Burgo". 

Maeb'id, 12 de ago!1to fle 1!J¡¡4. 

MUl'loz GRANDES 
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l\latrimonios 

Con arreglo a las disposiciones da 
la Ley de 23 de junio da 1941 (uCo_ 
lección LegislativaD núm. 1:41) y de 
la Orden de 11 de octubra de igual 
año (uC. L'.}) núm. 2.38), se eonceda 
licencia para contraer matrimonio 
con doña María Margarita Lousa Ro 
dríguez al capitán médico (E. A.) del 
C.uerpo de Sanidad Militar D. Fran
cisco de DIego Salva. del Hospital 

" Militar de Jaca. 
Madrid, 12 de agosto de 1954. 

l\{UÑoz GRAND:FS 

Vacantes de destino 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 1 de julio de '1952 (n O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta por el turno de libre elección 
dos vacantes de oficiales médicos l.,e 
Sanidad Militar que exis~en en la 
Primera Bandera Paracaidista del 
Ejército. 

14 de agosto de 1954 

Con arreglo a. lo dispuesto .en la 
Orden de 1 da julio de 1952 (D. O. mi
mara 148), se anuncia' para ser cu
bierta en turno de libre elecci.ón una 
vacante de practicante de segunda lle 
Sanidad que existe en la Primera 
Bandera Paracaidista. del Ejército. 

Las' instancias de los solicitantes, 
que dMerán no tener cumplidas los 
treint-a. y tres años, serán 'cúrsadas 
con la documentación correspondien
te a este Ministerio (Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal), 
hábrán 'de tener entrada ene! mis
mo denfrG. del :plazo de quince dias, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden, siendo obli_ 
gatorio anticipq.r las peticiones por 
telégrafo y conducto reglamentario. 
Se les dispensa del plazo de minima 
permanencia. 

Madrid, 1:"4 de agosto de 1954. 

MUÑOz GllANDES 

VARIAS AJRMAS 

Destinos 

Po{l'rán se¡' solicitadas por los ca. 
pitanes y tenientes médicos, siendo 
comll.cióIl precisa no tener cumpli
dos los treinta y tres años. Sus 1ns- , 
taMias, debidamente docunHilltadas A pl'opu!!sta d!!l Teniente General 

J{lfe del EjQrcito de Marruecos he 
{Uspuesto que el personal de tropa 
que se relaciOna, p{ll'ten!!()iente a los 
Cuerpos ,que se indican. oause ba,ja 
en los mismos y pase destinado a los 
Cuerpos de Africa que Se {litan: 

y cursadas por conducto reglamen
tario a este 1\:Iinist!!rio (Dirección Ge· 
neral de Reclutamiento y Personal). 
deb!!l'iiu tener entrada en !!1 mismo 
dentrO del plazo de quince dfas, COl1. 
tados a Dartir de la fecha de la pu· 
blicación de esta 01'den, siendo obli· 
gatorio anticipar las peticiones por 
telégrafo y conducto r!!glamentario A¿ G1'UIJO R.e(Jttlq,l'es de lnta,ntería 

Se les dispensa. del plazo de mini· Ceuta n'lltn. 3 
ma permanencia. 

Madrid, 12 de agosto de 19M. 

Muliloz GB.ANDE.\\l 

Soldado Francisco Rasero Romero, 
del Regimiento Cazadores de Monta· 
l1a núm, 4. 
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Al Batallón de Automóviles de la Ca· 
mandancia .General de Ceuta , 

Soldado Carlos Torres BeltJ;án. del 
Regimiento Cazadores de Montaña 
número 4. 

Al Grupo de A1tillel'1,a Antiaél'eo In· 
dependiente núm. 111 

Cabo primero Juan Castellón Ore
llana •. del Regimiento. de A'rtillería 
núIDero 15. 

Madrid, 12 de agosto de ,195~. 

MUÑOZ GRAi'liDES 

ADVERTEIc"VCIA.-En la página 5,~41 se 1m· 
blica una Orden de la Pl'esiddncUt 1 
del Gobiemo que interesa a tenien-
tes del Ejé¡'cito. 

1 ..... ------..... -

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

IRetiros ' 

Pasa a la sitnadón ele retirado, por 
haber cumplido la edatl reglamenta
ria el día 11 elel mes actual, el te
'niente de"la Guardia Civil D, 'l'ibul'
cio LarJ.'eta Ibarl'ola. de la 232 Co 
mandancia, debiendo hactirs!!le por 
el Consejo Supremo de Ju~ticia Mi
litar el se11alamiento de haber pasi
vo que le corresponda, previa pro
pUesta reglamentaria. 

Madrid, 12 de ,agosto de 1954, 

l\.:roNOZ GRANDr-s 

ADMINISTRACION. CENTRAL 

PRESIDENCIJA DEL 000 
rJIERNO 

Dirección General de Marruecos 
y Colonias 

¡1¿lta COnlfeat'ín de E,Ylllli'in () .. l ~rnl·l·m·. 
(\OS (Dell>gaci?lllle Asuntos Indíg(!lUIIl) 

Corl1JQcan¡J,o aL f'11 CJWI'IiO de IntM" 
ventm'iJs., 

VMa lIt )ít'ces':!dttd dI} MUVOClll'. 1111 
Curso d(l. CapacitlJ,01(¡u de Int(ll'wm· 
tm'llíl. al obj oto do rwtlel' (lont!u' ¡Htra 
tal sOl'vioio con p(1,)~íHlnI11 1tl6w~() 11UO 
llove (Jon la ofieacia denidl1 todl1s 10,s 
~niS!!onoíl (1:t1()ou1endaclas al mismo, so 
estima eonveniontie organizar un Ilue. 

vo Curso pura treinta aSpil'UlltI'lS. pu
diemlo solicitar el i:ngreso en el mUI· 
mo los que cumplan las con,Uciones 
siguientes: 

1.'" a) Ser .ele nacionalidad espa-
1101a. 

b) Log tel1ientt:!s dé la Escala ne· 
tlvlJ, dr; mmlquiel' Arma o Cll(ll'PO del 
~,iércit() de Tinfl'a, con mUí! de dos 
nITOS do mamlo da trOlla, fIuO X1() (¡¡;j. 
téfl (\11 !JI, pril1H!l' tBl'cifl {lo lIt r';scoJn 
y qtW t!'lug:w mUtípUdltíJ 111í\ mmdlo 

clmwlj do :tptitml !' ,"'1, (\1 11(J(Jül1Il0. 
el f,ag l1(j{lfi(lilldOIi on Derecho, Fi· 

lmw:fía y J~Mt1'It¡¡ •. CíetlC1M Nllturnl(¡s. 
Polftí.ell~ y ,F,(jon(¡lniMí~. arl! corno los 
titulados en alguna Esou@la, Espt:!cial. 
. (1) Los Peritos do las citadas Es· 
OtwlttS I~$p!'lcialcs que posean el títu
lo de Bac1l1l1¡¡1' Universitario. 

el I,os qu~. poseyendo este último 
titulo. tengan ·el certificado de estu
dios superiores <lo Intel'pretación, <lBl 
CCllltro ,de Estudios Mal'roqm.es dI> 
Tetuán. 

2.'" Tener en ·el momeuto d(l¡ :tilla
lizar el plazo <le admisión de insta11-
cias veintiún afios mm1pltdos Y sor 
trHl!101' Lit') 1!1'einta y dos. ~(Jg(Ul certI" 
ficado tlt:!, lHíOiIl11ímto. legalizudo" ((1m 
h,a d" MOmpm1al'I\i\. 
V~ No estar (lOll:lllr(Judklo (JIl el 

(luudl.'o de; lnutl.l1tlud@!l pUl' (JI ing1'(l$() 

flll 111 Adm1rtistl'I't01ón pública al), la 
ZOl''lI1. dI} '1 de} mal'lIO do 1044, lo tlU(l 

¡je f)'cl'(ld.1tal'(l n~(l(Ua:ut(J (J(ll'tifi()(,t{lo 
faculto;tivo !!Xlwd1do Pl'¡)c!SumOl1tc p~: 
el Servicio Oficial <lfl Asistencia pu 
nUca Dnmiciliar1a para los residen
tes en Espafia, pUdiendo,los que 118.-

• e , 
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biten en ciudades ·0 pueblos donde 
se carece de dicho Servicio presentar 
el expedido 'por el Servicio ~:IUnici
pal de Beneficencia. u otro análogo. 
que reúna. la.~ garantías debidas, y 
por la Inspección Local de Sanidad, 
para los residentes en la Zona, y don. 
(le no exista dicha Inspección, por 
el CentTo Médico respectivo, sin que 
sean váUdos los certificados de otros 
módicos u organismos. 

4." Carecer de antecedentes
c 

pena
les, acreditado COJ1 certificado expe
dido por el Hegistro Central de Pe
nados y Rebeldes. 

5.'" Tener buena conducta moral y 
pública. Para acreditarlo será pre
ciso un certificado de la Alcaldía de 
la localidad en que residan, y si és
ta fuese de la ZOlla de Protectorado, 
por certificado expedido por la De
legación de Asuntos Indígenas o por 
las Intervenciones Territoriales, Se 
gún proceda. 

6." No llaber sido expulsadO ,de 
ningún Cuerpo u Organismo militar 
{) civil, lo c qu~ se justificara median
t\+ declaración jurada del interesado, 
cuya. fa!í;;eda<! producirá en cualquier 
momento el CíJse definitivo. 

7.0. Los solicitantes qu~ sean ofi
ciales del Ej~I'oito de Tilirra susti
tUirán los documentos que S\) exigen 
l!i'll' la <locumentn,ción reglamentn,ria 
en los Ejércitos, pa1'n, In, solicitud de 
10'3 destinos de elección. 

8.u. Podrá aoompañarse o u a n t a s 
pruebas documentales se desee, aore
ilitativas de méritos ictóneos para la 
función de que se trata. 

0.0. Solioitarlo en instanoia, por 
conducto reglamentaria, dirigida al 
flXCB!entisimo seiíor Alto Comisario 
de l';spaña en Marruecos (Delegación 
<lB Asuntos Indígenas), en el ,plazo 
dI} veinte días, a oontar desde la .fe
(lila do, publicación en el "Boletín 
Oficiah de la Zona, «Boletín 'Oficial 
del Estado» y D!AllIO OFICIAL DEL l\-:U' 
N!Sllmw DEL EJ¡{RCITO. Con la .instan
CUt y documentacióll indicada deber~ 

o 
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acompañarse °dos fotcQgrafías tamaño pesetas de asignación especial de vi
carnet. vienda. aumentada esta suma en un 

iEn la :instancia se llll:rá constar las tanto por ciento sobre 7.500 pesetas. 
circunstancias fami1iares. Y los ca- que {}Seila en1re ,ellO y el 40 ¡para¡ los 
sados, el número de hijos y -edad de que est'án 'destacados o en oficinas del 
los mismos., Campo, 1ncromentado en un 10 por 

10. La. Alta Comisaria designará 100 adiciona.i si son casados y vive 
entre ,"os solicitantes, con arreglo a su familia con él. Igualmente tendrán 
sus méritos y eircunstancias, a .10s derecho a un premio de permanencia, 
que han de asistir como almrmos al a razón d.e 1.000 pesetas anuales. por 
Curso de la Academia, CUyO número cada tres años de servicio, -conservan
'no podrá exceder de treinta. Dicho do los que prücedan del Ejército o 
Curso dará comienzo el 1:5 de octu- d8 la Administración de ,la Zona ~os 
br,e de 1954 y finalizará el 3Q de ju- trienios que tuvieren eoncedidos. Asi
nio de 1955. mismo los oficiales del íEjército dis-

11: Los alumnos que sean oficia- frutarán de los dGvengos especialeS 
les dEl: Ejército o se encuent;ren en d~ <!sUbsid!.Q familiarD .Y <tmasitaD. 
activo en Cuerpo o carreras del Esta. Igua.:menle tendrán derecho ;a dos 
do serán considerados en comisión de _mensualidades ,extraordinarias al año, 
servicio debiendo ir üoncargo al equivalentes cada una de ellas a la 
Presup':esto de :la Nación todos los dozava parte del sueldo anua1 in
emolumentos qlle por sus empleos les cl'E;ment,ada con 10s premios de per
corl'eSpOUdall, así como los gastos de manencia o trienios. 
viaj€s" dieta o viátic?_ ,que. les sean 14. Los militares que ascendierall; 
COnC(ldldQs POI" sus ~~~Ulsterlos. hasta a ,capitán antes de haber aSMndido 
(!,¡ á.GOnlt'uto de su lfiCOl'po~ación al a intervel1iore~ d€l primera podrán 
Curso y regreso, a su destl1lO a la contintHl.r en el mismo destino si lo> 
l!11'1llinaci61l dol mismo. daean y así es acordado por 'el MI.-

, l'i!. ~odos lo~ rulumuos disfruta- n1stel'io del Ejllrcito, [Jero pel'cibil'áu 
,1'an, mlflutl'ab aSIstan al ,cur~ ':( con solamenlt;í los haberes QU(1, les corres
cargo al Presupuesto del Malzen d~ llondan c(J<mo tales interventores (l~ 
la Zona de, Pl'otectora40, una gratl- gtlc~undo.. 
ficuci6n escolar por valor dí1l cuarenta '" ~ . . . 
posetas d:arias, SUj,etus a 'los descuen· 1~.. DilO. vez ~ll~ahzado el Cl;u'sO y 
lOS r'eg'lo.mIJnfal'ios, excepto losquG ~'em}Jldo, el ,certifIcado. de aphtud e 
residen tlU 'l'etuáu, que so!amenttl re- mgrtlso en .,a categorHl. de. mterven
cibi,rán dicha. "ratifioación con mo· tores de seg'unda, no podran ascen
tivo de d!1SPlaz~mientos oficiales. del' a primel'a ,lasla, que, no te~lgan 

13. S.os fIue al finalizar el ourso apl'obados los tresCul'SOS d~ arabe 
Ilayan prObado su capaoitaoión ob- vulga~ en el ce:t;ttro de. Estl1dlOS Ma
tendrán un certificadO' de apt~tud pa- rroqmes de Tetua.n, deblendo te~er en 
ra su inaresoen ~l S~rvioio de Intel'- cuenta que del primero .deberan su
venoioné~ de la Zona," ·que . les dará frir e~ar~en al finalizare! ,Cur~o de 
preferencia para ocupar las va,cantes~aJ<acltaC:lÓn de Interventores" swndo 
cIue se produzcan <de intsl'ventol'es de lUdl~l?ensable par~ la.· obtenclón del 
s~gunda clase, sin clue .e-l titulo que cel'tlflCado {V?! aptlttld aprobar el cl,
Sé obteng'a a.l finalizar e,l curso 1m- tado, Curso de árabe, vulgar. 
plique el ingreso automático. El em- Madrid, 26 de julio de liJó4.-El ,Di
pleo de interventor de segunda está rector gener'al, José Díaz' de Villegas. 
dotado con el sueldo a.nual de ¡f.O.SOO 
pesetas, !).OOOde gratificación y 2.500 (Del "B. O. del Estado núm, 225.) 

ADQUISICIONES ~ CONCURSOS 
~------------------------------------~----------------------~~~ -------------------------

"liNTA In! ADQUISIOIONES v ~NA.I dacl de ~arcelona, m.'tm. 36, sirm!lo 
""'NAOIONES DE LA 1." REGION MI· con cargo a los ad.iuclicatal'ios (:)1 1m· 

LITAR porto d(:) aste anuncio. 
M¡(dt'id, lO d¡¡ ag'osttl (le 10M. 

Ntlm. 071 l? 1~1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES VENA. 

.JENAOIONES DE LA 4.~ RI'UUON MI. 
LITAR 

,Debiéndose adquirir por esta Jun· 
ta para el Hospital Milital' de ,esta 

plaza 24.000 Jdlogramos dI'! Cl1l'lJe'nl 
ant:raeita., 24.000 de carbón lignito, 
!Jerga y J.7Z0 1,i1og'l'umosde oo.fó io· 
t'r(jfatlto, se admiten ofertas hama latl 
doco hol'o,s d@l día 21 dQ agosto. 

EstttS ofel'tas tleberán eutl'G&jtl.r3t 
en lo, SIl(Jj'eto,rio, ele 111 Junta (sito, c!t 
el Gobierno Militar, VI'üneru 11li:tnta). 

,1<:1 modelo <10 pr011tHlir,lón, pI1ap;o 
d(~ bnsílS y l(luo,ntn. inf01'illlw16n i\(j . 
!)N!(l!1l0 ílfll'd1'nolUtada. e!1 <li(llla. Se., 
(ll'íltaria todos los días labol'll:lJles, de 
nueve a, catorce 1101'0,8. 

Barcelona, 10 de agosto de 1954. 

Núm. 972 
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A VISOS 

SE~VICIO HISTOItIICO l\1IHLITAIIt 

Mártires de Alcalá, núm. 9 

VENTA DE OBRAS 

«Acción de Espafia en PerúJl", en un Millo ........ < •••••••• , •• " ••••••••• ~ ••••••••• 

«Armamento de los Ejércit-os de Carlos Ven la guerra de Alemani~:a ..... , , .•.. , .. , 
«Campañas en los Pirineos a finales del siglo XVllI -(1793-1795) JI tomo l ...... < •••• 

cCampafias en los Pirineos 80 finales del siglo XVIlb, tomo n. «La campaña del 
Rosellón, .. , .. , ., .. _ .... : .......... , .•.. , ... , ••..••...•• " •.•..•..•. " ..•..... , ••. 

«Cartografía de Ultramar. América en genera h. Carpeta l.... ... ... ... ..• ... ... .., 
«Cartografía de Ultramar. Estados Unidos y Canadá». Carpeta II (para Organis~ 

mos o personal militares, 540,00 pesetas) , para la venta a particulares ..•.. , 
~Coleceión histeÓrica documental del fraile». en cuatro tomos .,. ... ... ... ... ... • .. 
(Cronología epIsódica de la segunda guerra mundi'kb, primero y segundo periodo, 

dos toruo'il .. , ., ...... , •.. 0'0 •••• ,0 .. , ...... ;'0 •• : .......................... , ••• 

«Diccionario bibliográfico de la Guerra de la Independencia. Española., 180S.1814, 
en tres tontos ......... 1Ii* ~ .................. ~ ......... " ....... .@¡, .......... w ......... ,., •••••• 

"Dos expediciones espafiolas contra Argeb. Un tomo •. , ........ ~ ..... , ......... ~ .. 
«Geografía de MalTuecos. Protectorados y posesiones de España en Afriéa», 

tomo IH. «La vida social y política •. ~ ............. ~", ... o., o ....... , ..... , oo. 
«Hi::<toria de las campañas de' MarrueG'Osl, tomo I "', ... : ..................... ,"', 
«Historia de las campañas de Marruecos», tomo Ir .......................... o.' .. . 

«Galerht M'ilitar Contemporánea», tomo I; precio, 71 ,135 pesetas para Organis-
mos o personal mihtar~'l. y para la venta a particulares oo ••• , ... O" "o, ..... . 

«La ~uerra de minas en Espafta~, en un romo < ... "', .. , ......... o', ........ , ••• 

«Tratado de ,Heráldica Militar», 4iomo I ... • ..... , .. , ............... , ... "', .. ( ... . 
«Tratado de Heráldica Militan, tomo II... ..0; ••• '00, ... oo. ; .. , ~ ....... / •• ( 'H ... 

67,00 
10,05 
66,00 

100,00 
427,60 

641,38 
80,00 

98,50 

60,00 
18,00 

75,00 
59.75 

138,00 

85.00 
50,00 

225,00 
196,00 

NOTA.-AJ personal militar y Organismos del Ejército se les bará. un descuento del 
20 por 100 de los pr(o'cios marca,dos en todas las obras que quedan rela{'ionadas, a excep~ 
(ió'n dt' las de «Acdón de El'lpaña en Pertln y «Campañas en los Pirineos a finales del si. 
glo xvn In. tomo n. que se les desc'ontará el 2:; por 100. I,la ('arpeta II de la «Cartogra
fía dI;' tTltl'arnal')) y la «Galería Militar Cl}!ltemporúnea», tomo r, tienen sus predos fijos 
nHll'clHlos para Organismos y personal militares, y de" dicbos precios no se de¡luce ningún 
destuento. < o 

::: .... ~==_ ............. -lo 

lIJa SllPprioridad s(>. ha servirlo disponer que. para. compensar todos los débitos que 100 
Orga.nismós y Autoridoot"s Militares (\OntraÍga.n <lOn la AdminÍstradón del DIABlO OFIQ 
CIAL y «C()l~w{'íÓtl Legislativu., cualquiera que sea su motivo, se curst\n ('argos a los Ouer .. , 
pos, Centros y Dt'pendencias, bitm por interm edio' dt\ la Caja Central Militl1r, de acuerdo 
oon lo dlt;pllesto en la Orden circular de ~7 de (wtubre <le 10'14 (<<e. IMI núm. 2(1), o bien' 
dir(J·t'tllffW!1 t t~. 

Por lo explH>t'lto, esta DiT'(}('<lión suplica a loa Sf'flores ,r afeR de Cuol'pm\, Centros y n~ 
1}(~nd(,IWiu.s diHpong'u.n no St" eftwt\le nín¡~una romeRIl, de m~tIW{'o u. ('ofita AdmÍni!ltrlH'iótl por 
los déhit,os qlle (\ontrll,jllan Nm la misma los <le su mando, bl1sta no recibir los 'correspondien" 
tes cafg'OB por sus importes. 

LA DIRECCION 
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SERVICJJO 6E06RAfICO DEL EJERCITO 

Obras y libros que' se hallan a la venta en el Depósito de este Servicio (Prim, n.O 21) 
" 

Pesetas 
OS RAS 

.:Curso de interpretación fotográficall. Nueva. edición, con numerosas foto-
grafías ............• , ........• '0' '" ••••• '" - •• _ ••••• o., "0 •••••• o •. ' •• , •• " 125,00 

.Bailélllt y la cabeza de puente española, 1808-1948. (En,cuadernado en 
piel.) Por el Major General Charles A. WiUoughby .......... 0 •••• _., ••• 70,00 

.BailémJ y la cabeza de puente esp3lñola. (1808-1948. (Encuadernado en 
tela.) Por el Major General Charles A. Willoughby o" •• , ••• o" ., ••• , ..... 45,00 

.Normas provisionales para. la construcclón de. puentes de circunstanciaslI. 
Orden circular de 6 de junio de 1953 (D. 00 núm. 131) "0 oo. "', ••• '0' 16,00 

cReglament{) para la ejecución de las marchas y re.poso de las Tropas.. Or-
den circular de 17 de junio de' 1953 {D. O. núm. 147} '0' •••• '" '0' •• , •• , 4,45 

iReglament{), tá.ctico de Infantería'. Tomo I.A. (Unidades de Oarros de 
Combate.) O. C. de 17 de junio de 195.3 (D. O. núm. 147) ......... o., .... 5,00 

«Nor.flla¡s provisionales para el empleo de la Caballeríall, Tomo II, 1.· par-
te. O. C. de 28 de Julio de 1958 (D. O. núm. 167) ... o" •• , ••• ,0, ... oo, ,6,76 

«Normas provisiona.les para el tiro COn gl"anadasde mano P. O. 1.0 y P. O. 2,· 
2." ediCIón) •••.• '\ ••• , •• ~ ••• " •••••• _.~ .. ~ ............. , )ji •• "' •• -!i~' •• ~ c ••••••••• "'ifi\. 2,96 

Otras Obras, Reglamentos e Instruccionee (véanse rel&clonee insertas en las guardoo 
de 100 Reglamentos recientemente publicados) . . 

Al hacerse los pedidos de obras y libros al Dep6sito de Ventas del Servicio Geográfico 
(Prim, núm. 21). rogamos hagan referencia dI número y fecha. de! giro postal por el total del 
importe, cuando esto se haga. anticipadamente. e 

PROG,RAMAS PAIRA ElL INGRESO EN LA ACADEMIA GENBRAiL MILITJ.\JR 

Se halla a la venta en esta Administrae16n del DIARIO OFICIAL, al precio {le 4,50 pee¡etas 
ejemplar, folleto conteniendo las normas para. ingreso en la Academia General Militar (OrM 

den de 9 de junio de 1954, D. O. núm. 140) y papeletas de examen para. el mismo, publica--
das en el Apéndice núm. 15 de la «OoIecci6n Legislativall del 'presente año. ' 

Los pedidos Be servirán a.umentándoles los gastos de franqueo certificado. 

Madrid, julio de 1954. LA DIRECCION 

-_ ........ -.... .:-

«DEVOCIIONARJO DE;L SOILDADO» ' 

Se ha puesto a la. ven ba en 111 Administra ci6n de este DIARIO OFICIAL. al prMio de 1,00 
pesetas ejemplar, má..s gastos de franqueo, fo lleto cuyo texto fuá declrumdo oficial pa.:ra el 
cumplimiento de los deberes religiosos del sol da.do, ' 
d Para facilitar la distribu(',ión de ejemplares, esta. Dirección suplica a 100 señorel? Jefes 

El Cuer'po, 'Centro o Dependencia curoon en Un solo pedido los que deseen rooibh', 
11Jj oobro &e efectuará con alTeglo a. las norma,sestablecida.s. 

. LA nmEOCION 
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.DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 

SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (tl:'imestre) 

Al" Dlm~o OFICIAL y Colec~n 
Leoislativa ," ., ...... , ........ . 

Al DIABlO OFICIAL ... ... .., ... .. . 
A la Colección Legblativa... ... o •• 

55.00 pesetas. 
45.00 . 
10,00 1 

PARTICULARES (semestre) 

Al DIABlO OFICIAL Y Colección 
Leoílll~tiva .. , .. ,. ••• ••• ••• ...... 110.00 pesetas. 

Al DIARIO OFICIAL ... ... ... ... ... ••• 00.00 
• A la. Coleccwn Leot8lativa... ...... 20.00 

EJEMPLARES. SUELTOS 

Número del DImro OFICIAL del día. ... ... ... ... ... ••• ... • •• 0.75 peseta.s. 
1.00 Número del DImro OFICIAL, atrasado ... ... ... ... ". ... • •. 

Cuaderno de la. Colecotón Legtstattva hasta. 16 páginas o •• 1;50 

ANUNCIOEl 

En la. Segclón de Adquistolones.Concursos, la. llnea 8.00 pesetas. 

Lu lIusol.'lpcíone. ..1 DIAltIO Onotl.L lÍo admitirán, oomo 
mínimum, IlOr un trimtl!ltre 1M ofiol&les '1 stro lu 
partioulares, que oomenza,rán en primero • .bril, 
julio u ootubre. A las que se hagan .in oon '.' 
(libd&!! foohUl ,no Ifj • le hará 
deecuonto alguno en 

L"s bl!.)as en 811 
IlOndeuml>8 61 DIAn 

dol número 
.. esta A 
EN QUE CE, 

'1' ABONADO, 1" que, iniel.do &1 II!lrvi6itl , 
(!ljemplllres, de un tomo trimestral del DUBIO OIl'l(lL!L, NO 
~1E ADMITEN BAJAS (lon efooto Illlra. 01 mis!po, ' 

La (J(Jl~coión Le(li,latirJa dlll Ministerio a~1 EJérolto (lS" 
~orm8d& por tomos 1111110.108 ¡ por tel motivo, laP 81ltCfJl' 
oionea a dicha 1Jublicaoi6n, aunf/,ut ,d oatisfaflt'.n pot tr¡m~, 
ero, o '1I11!~It'lO' adelantadQ" han de ,el' a un tomo r.omp¡~to. 
, ¡aa flue lID efect(¡en sin ooIDoi<1ir (lon el p'J:ineipio del 
.tlo b¡),u' d(\ aatlsfllcer Ion tt'Ímestren tra!(Demlrl:li'!os (101 mi¡¡. 
mo, e'ntrllg~ud(joo 11> IlGtOB sUlmrip.tor!l3 103 tII11~¡lorno8 publio¡¡. 
rLOIl tlol tomo !tI (IUe la uUiol'ilXlion /l.I\ e 

1 A'¡! PIl«08 do, todll8 IB8 YI181lripoionlls !l() harán 
1J<)í' ,n rouo\'lIr4n !lutO!!, del meo 
Illl I'jUI'I anUDlJl&f 1M remolan do ondlll ¡mI' 
tl'il:o I fMh&, punro <In que lml 
impuo8 quo uo ~bol1l\, 

1.1{)8 Y Autllrií'b.de8 no romo~&> 
~il.u "ntl rJtlr nmt¡(m tlOllCllfltu, ¡jljtl 
rooibiritu oto do l¡;, Cllj& (Joutrlll Mi. 

litar, d(l &llllsrdo con lo displIllBio en la Orden oircular ds 
27 de ootubrll de 194.4 (cO. L" nÚln 21)1), () directamentt. 

Lila reolamooione8 de número. () p'lie/tOl de e~~u ))11-
bliclloiones quC ha.yrm dejado de reolbir 101 8Onorel 1m
oriptorea serán atendidas gra.tnitamente si se hliOOn por ",. 
crito Iln IO/l plazos siguientes: 

En Madrid, la dcl DUBIO OrIOIAbJ, dentro de 101 IQIl 
iias siguientes .. '1 11. do la Goleoción L_gi,· 
latiIJa, en igual p tiempo, después do /l.I\f publi • 
(jado en 01 numo lU. MINIBTlllm n:lL El"¡¡OITO el 
a.vioo de eu rIlPo.rto. , 

llln prOVm61IlB /lO ontenderh amplir.dOl· lo. anterl!)r .. ~ 
plazoB & ooho (H&a. En ¡lt pl"z., d~ Ba.learos y M&l'f'U1.> 
008, 01 plazo qllin~ di .. ; de vOlIlte, en Can&t:~J" 
díl troint&, e PoEoJione. df; Atriea. '!I de dOl !Wil 
008 PIlJ'Il l,¡¡,s extranjero 

Dospuós de 108 p'11l2:0B indie!ldoll, no Wl:'án IIt.¡¡ndidu grl!f 
fmitl1mentll la.a toclMlla.eiollOll '1 J)(\'lidOl. que W IOrvirl.", 
con cargo de 8U importe •• razón de l,IíO lleootM ejemplit8 
de Dumo ÚIlIOIAt., o pliego de (Jol~cdlón Letl!wlativ(>, '!l{~'} 
0,00 lloootG9 por fmnqucl) (l()l'tjfioaüo. no 8Íl'vióIIIlo1le Mntl'1l 
l'(líJm!io!so. 

A! hut<et rwdidos de Du.moft ()WI0IAr,lfl , debe m!llll"tlil 
111 m\l'Illlro que 80 delloo, y que 01 01 de ()rden figura!l j ~D 

Ilfi¡,yiullfl, 6 (to oo!i&13r 01 &ftü " qU<l oor~u' 
el! loo ,06 i!o (Jolección Ltlr/161atl1Ja, 1"6 1!iI.' 
compren 01 pliego o 1l1ief,\'08 que UII dllooon, (\ 

míftltlfO ¡le! Allt'lndico, on 8U CROO, IS! (lomo 0\ aJlo " (!1l(1 
COrl'(lOIlOndol!.. 

!La Dirocción y la Administración del DIARfl O OFICU,IL y «Colección I ... egislatlvu lIon 
independientes del ,«Boletín Oficial del Esta do» y de) Servicio Geográfico del Ejército ""-------................................. -.;. ......................... _ ........ -............... _--_ ............ ... _-,~ 
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